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3.- Presupuesto de licitación
Importe: 56.458,50 € IVA INCLUIDO
c) Adjudicación definitiva
d) Fecha 10/03/2009
e) Contratista: Construcciones Francisco JAL S.L.
f) Nacionalidad española.
g) Importe de la adjudicación 48671,12 €
h) IVA: 7.787,38 €
i) TOTAL: 56.458,50 €
Lo que se hace público para dar cumplimiento al Art. 138.2 de la Ley 30/

2007 de 30 de octubre contratos del sector público.
Torla, 13 de marzo del 2009.- El alcalde, Miguel Villacampa Oliván.

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
1813

ANUNCIO
Por Decreto de Alcaldía nº 257/09 se acordó aprobar el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares, Anexos y Pliego de Prescripciones Técnicas para
la contratación, por procedimiento abierto del contrato administrativo especial
para la EXPLOTACIÓN DE BAR-RESTAURANTE DE LA PISCINA DE VE-
RANO DEL AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Objeto del Contrato: El contrato tendrá por objeto la EXPLOTACIÓN DE
BAR-RESTAURANTE DE LA PISCINA DE VERANO DEL AYUNTAMIEN-
TO DE SABIÑÁNIGO.

Precio: 3.000,00 € I.V.A. incluido, que podrán ser mejorados al alza.
Duración del contrato: Un año, prorrogable hasta un límite de cuatro
Plazo de presentación de proposiciones: QUINCE DÍAS NATURALES con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Criterios de adjudicación
- Oferta económica.
- Proyecto de Gestión del Servicio.
- Precio de los productos básicos del servicio.
El expediente completo estará a disposición de los interesados, en la Secre-

taria General del Ayuntamiento y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
(entrando en la página web institucional www.aytosabinanigo.net.).

Sabiñánigo, 12 de marzo de 2009.- El alcalde, Jesús Lasierra Asín.

AYUNTAMIENTO DE VENCILLÓN
1814

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Vencillón, en sesión plenaria celebrada el 12

de marzo de 2009, ha aprobado inicialmente el proyecto de la obra que a conti-
nuación se relaciona:

‘Renovación de Pavimento en la C/ Norte, Mediodía y Baja’, redactado por
el Arquitecto D. Juan José Florensa Mateu, por un importe de 43.074’64 euros,
IVA 6.891’94 euros, lo cual supone un presupuesto total de 49.966,58 euros.

Este documento técnico queda expuesto al público durante 15 días, en cum-
plimiento del art. 345 del R.B.A.S.O., plazo durante el cual los interesados po-
drán examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Transcurrido el periodo de información pública sin haberse presentado re-
clamaciones, se entenderá aprobado definitivamente.

En Vencillón, a 13 de marzo de 2009.- El alcalde-presidente, Ramón Capel
Vitales.

AYUNTAMIENTO DE ISÁBENA
1816

EDICTO
El Pleno del Ayuntamiento de Isábena acordó, en sesión de fecha 3 de marzo

de 2009, aprobar inicialmente el Informe de Sostenibilidad Ambiental y la Me-
moria Ambiental Provisional dentro de la Revisión del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Isábena (Huesca).

Considerando que ya se sometió a información pública el Avance del Plan
General de Ordenación Urbana de Isábena en el BOA nº 153 de fecha 31 de
diciembre de 2004 por un período de 45 días (del 1 de enero de 2005 al 14 de
febrero de 2005) y en el Diario del Alto Aragón el 27 de diciembre de 2004 y
dicho documento no contradice el Informe de Sostenibilidad Ambiental, se abre
plazo de información pública, por un período de dos meses, en el transcurso del
cual el público en general y las personas físicas o jurídicas que se consideren
interesadas de acuerdo con el artículo 31 de la Ley 30/1992 así como aquellas
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 23 de la Ley 27/2006 y el
artículo 17 de le Ley 7/2006, podrán hacer uso de su derecho a examinar los docu-
mentos Informe de Sostenibilidad Ambiental y Memoria Ambiental Provisional.

En Isábena, a 13 de marzo de 2009.- El alcalde, Alberto Lamora Minchot.

AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DEL PUENTE
1817

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Castejón del Puente, en sesión ordinaria de

fecha 02 de marzo de 2.009 acordó la delegación de la competencia para contra-
tar las obras de «reurbanización de la Plaza La Cruz» en Castejón del Puente en
la Alcaldía, reconocida en el art. 29.4 º de la Ley de Administración Local de
Aragón en los siguientes términos: delegación de todos los trámites relacionados
con la contratación, ejecución y liquidación del contrato de la referida obra.

La delegación comprende las facultades de dirección y gestión, así como la
de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción
de actos administrativos que afecten a terceros.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo previsto en el art. 13.3º de la Ley
30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Castejón del Puente, a 4 de marzo de 2009.- El alcalde, Antonio Comps
Encuentra.

AYUNTAMIENTO DE LANAJA
1818

ANUNCIO
Solicitada por D. José Miguel Adell Royo, Ingeniero Técnico Industrial,

colegiado n° 6140, en representación de REPSOL GAS, con NIF: A-28.076.420,
y domicilio en C/José Abascal n.4, 28003-Madrid;

Licencia ambiental de actividades clasificadas para INSTALACIÓN DE UN
DEPOSITO PARA EL SUMINISTRO DE GAS propano, canalizado a una urba-
nización de nueva construcción de 8 viviendas unifamiliares a ubicar en C/Fran-
cisco de Goya n.2 de Lanaja, según el proyecto técnico redactado por D. José
Miguel Adell Royo y visado el 4 de marzo del 2009, por el Colegio Oficial de
Ingenieros Técnicos de Aragón, Delegación de Huesca; en este Ayuntamiento se
tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
protección ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de quince días, desde la inserción del presente Anuncio en el
boletín oficial de la provincia para que, quienes se vean afectados a algún modo
por dicha actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información, se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante
horario de oficina.

En Lanaja, a 13 de marzo de 2009.- El alcalde, Cecilio Poned Yago.

AYUNTAMIENTO DE HOZ DE JACA
1821

ANUNCIO
Habiendo informado la Comisión Especial de Cuentas LA CUENTA GE-

NERAL del ejercicio 2008 se procede a abrir un período de información pública
de 15 días, durante los cuales y 8 más los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones., considerándose definitivamente aprobada en
caso de no existencia de alegaciones.

Hoz de Jaca, a 17 de marzo de 2009.- La alcaldesa, Esperanza López Sanz.

AYUNTAMIENTO DE BENABARRE
1822

ANUNCIO
Por Resolución de esta Alcaldía nº 46/2009 de fecha de hoy se ha aprobado

el PADRON DE CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS
DE TRACCION MECANICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DE 2009,
ordenando la exposición pública del mismo, previo anuncio en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca-
Sección Documentos Expuestos, por plazo de UN MES a efectos de consulta y
presentación de las alegaciones que se consideren oportunas por los interesados.

Asimismo se ha ordenado la APERTURA DE COBRANZA EN PERIODO
VOLUNTARIO, desde el 1 de abril al 2 de junio de 2009, una vez publicado el
anuncio en la sección de Documentos Expuestos del Boletín Oficial de la Pro-
vincia, momento en que se entenderán notificadas colectivamente las liquida-
ciones del tributo.

Los ingresos se realizarán en las entidades bancarias donde se tengan domi-
ciliados los pagos, o en otro caso, en las oficinas municipales, de lunes a viernes
en horario de 9 a 14 horas. Tratándose de recibos domiciliados el cargo en las
cuentas bancarias correspondientes se ordenará una vez finalizado el período de
exposición pública del Padrón.
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